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ABSTRACT

Introduction: the present study aims to assess, from the bioethical tool, the use of embryos for scientific 
research and its impact on society. The research question is posed: “what bioethical aspects are related 
to the donation of excess embryos from cryopreservation laboratories?”. The secondary objectives include 
determining the level of knowledge of the population about assisted reproduction techniques, identifying 
knowledge about the possible destinations of cryopreserved embryos and evaluating the positioning capacity 
of the population regarding ethical and moral issues. 
Method: observational study of a statistical nature through a questionnaire with relevant questions on the 
subject of bioethics in the investigation of surplus embryos from cryopreservation. The study population was 
composed of people of different sex and age, who are interested in gynecology issues. 
Results: the survey reveals that 55,8 % knew about assisted fertilization techniques, 80,8 % knew what IVF 
was, 69,2 % were unaware of related laws, 84,6 % understood informed consent in cryopreservation , 46 % 
would not sign a long-term consent, 80,4 % knew about cryopreservation, 82,7 % support embryo freezing, 
72,5 % support embryo research, and there are divided opinions about its status: 60,8 % cells, 51,9 % human 
beings.
Conclusions: the survey reveals that the participants have a general knowledge about assisted fertilization 
techniques and support the cryopreservation of embryos for research. However, there is a lack of knowledge 
about the laws that govern these techniques. Opinions are also divided on the nature and status of the 
frozen embryos. These results are relevant for the ethical debate and the regulation of practices related to 
embryos.

Keywords: Bioethical Issues; Fertilization in Vitro; Humans; Research Embryo Creation/Ethics; Embryo 
Disposition/Ethics.

RESUMEN

Introducción: el presente estudio tiene como objetivo valorar, desde la herramienta bioética, el uso de 
embriones para la investigación científica y su impacto en la sociedad. Se plantea la pregunta de investigación: 
“¿cuáles aspectos bioéticos se relacionan con la donación de embriones excedentes de laboratorios de 
criopreservación?”. Los objetivos secundarios incluyen determinar el nivel de conocimiento de la población 
sobre las técnicas de reproducción asistida, identificar los conocimientos sobre los posibles destinos de los 
embriones criopreservados y evaluar la capacidad de posicionamiento de la población frente a cuestiones 
éticas y morales.
Método: estudio observacional de carácter estadístico a través de un cuestionario con preguntas relevantes 
sobre el tema de la bioética en la investigación de embriones excedentes de criopreservación. La población 
de estudio estuvo compuesta por personas de diferente sexo y edad, que tienen interés en temas de 
ginecología. 
Resultados: la encuesta revela que el 55,8 % conocía las técnicas de fecundación asistida, el 80,8 % sabía qué 
era la FIV, el 69,2 % desconocía las leyes relacionadas, el 84,6 % entendía el consentimiento informado en
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criopreservación, el 46 % no firmaría un consentimiento a largo plazo, el 80,4 % conocía la criopreservación, 
el 82,7 % apoya la congelación de embriones, el 72,5 % respalda la investigación con embriones, y hay 
opiniones divididas sobre su estatus: 60,8 % células, 51,9 % seres humanos.
Conclusiones: la encuesta revela que los participantes tienen un conocimiento generalizado sobre las técnicas 
de fecundación asistida y apoyan la criopreservación de embriones para la investigación. Sin embargo, 
existe desconocimiento sobre las leyes que rigen estas técnicas. También hay opiniones divididas sobre la 
naturaleza y estatus de los embriones congelados. Estos resultados son relevantes para el debate ético y la 
regulación de prácticas relacionadas con los embriones.

Palabras Clave: Cuestiones Bioéticas; Fecundación in Vitro; Humanos; Investigación Creación de Embriones/
Ética; Disposición de Embriones/Ética.

INTRODUCCIÓN
La gran conquista de la biotecnología de conseguir la fecundación in vitro del óvulo de la mujer priva al 

mismo tiempo al nuevo ser resultante de su protección originaria en el vientre materno, y le dejó expuesto 
a toda suerte de manipulaciones con fines de experimentación e investigación a lo largo de toda su vida 
extrauterina. Desde la perspectiva bioética, los pronunciamientos a favor y en contra de la intervención 
sobre el embrión humano están polarizados: una parte de la comunidad científica se pronuncia por aplicar las 
técnicas diversas a los embriones humanos en cualquier estadio de desarrollo, siempre y cuando los resultados 
lo justifiquen.(1,2,3,4) Esta postura simplista, que ubica al embrión como un ente al que no se le puede atribuir 
la condición de “persona humana”, lo pondera como una “cosa”, sin considerar su valor más allá del objeto 
de estudio. En contraposición, existe otro sector que condena radicalmente la utilización del embrión en 
la investigación, bajo argumentos que atribuyen a este, el estatuto de persona humana(2,5,6,7) fundado en 
argumentos biológicos deterministas, como la presencia de sistema nervioso, la formación de extremidades en 
el desarrollo embrionario o la fijación en la cavidad uterina entendiendo que el desarrollo de la vida humana 
resulta gradual, y que la noción de persona es independiente de la forma o etapa evolutiva del ser.(3,8,9,10) 
Existe una necesidad de asegurar la eficacia de las técnicas de fecundación in vitro y la propia imperfección 
de esas técnicas determinan que se produzcan embriones supernumerarios que son crioconservados en una 
fase de desarrollo no más allá de catorce días después de la fecundación del óvulo.(4,11,12,13) El congelamiento 
de embriones y el destino de los mismos, suscitan un problema ético muy profundo que ha llegado a ser uno 
de los temas de mayor estudio y discusión en la filosofía moral actual, es también una cuestión relevante en 
el mundo de la ciencia y de la política. Existen muchos destinos son posibles para los mismos; donación, uso 
en experimentación, destrucción, pero la falta de consenso respecto del status moral del embrión decir, si 
se lo considera persona o no, hace que resulte en extremo difícil, sino imposible, llegar a un consenso social 
amplio sobre esta cuestión.(5,14,15,16) Fue promulgada la Ley 26.862 en 25 de junio de 2013, “Ley Nacional 
de Fertilización Asistida” en Argentina, que sigue en vigencia(6,17,8) tiene como objetivo garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas realizadas. El problema, sin embargo, sigue siendo el de no cumplir 
el principio de no maleficencia que exige ante todo no dañar, es decir, evitar que el daño producido sea 
desproporcionado, superior al beneficio obtenido. Con mayor motivo, este mismo principio prohíbe destruir 
una vida humana. Esta, nunca será una acción proporcionada, que pueda beneficiar al propio individuo que 
resulta destruido.(7,19,20) En la ciencia existe una justificación ética y científica para realizar tales investigaciones 
con individuos pertenecientes a poblaciones vulnerables, incapaces de dar consentimiento informado (CI), 
siempre que ellos mismos obtengan un beneficio de la experimentación. Es claro que, al tratarse de embriones 
humanos, independientemente de su desarrollo extrauterino, no proporciona un beneficio para ellos, sino que 
se los desprotege poniendo la ciencia por encima del valor de la persona. Surge entonces la pregunta clara, ¿si 
la humanidad no somos todos, desde los más pequeños e indefensos, independientemente de cualquier estadio 
del desarrollo, este embrión en estadio precoz de vida, no debe ser protegido, no posee derechos también?.
(8) Si consideramos su vida, hace dudar si sería moralmente ético intervenir sobre el mismo para realizar 
investigaciones, y si el ser humano podría entonces jugar a ser Dios, crear y destruir vidas humanas solo por 
conocer la verdad científica. Ha surgido la discusión de si se pueden mantener en cultivo un embrión más allá del 
día 14(9) fecha en la que ha habido consenso en detener los experimentos en embriones humanos, aunque existe 
la idea de levantar esta prohibición para seguir avanzando en la comprensión del desarrollo humano inicial. La 
respuesta a este cuestionamiento bioético dependerá de cómo se considera al embrión humano: si es un ser 
humano desde el inicio, el límite de los 14 días no tiene mayor sentido, puesto que en ninguna circunstancia 
debiera permitirse investigar ni destruir embriones, por ser miembros de la especie humana.(10) De esta forma 
se plantea una idea de que el ser humano es quien investiga, quien juzga lo que sería correcto, quien elige lo 
que sería más benéfico y quien decide los derechos de estos embriones. Es válido preguntarse si los parámetros 
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morales quedan solo a consideración del investigador o los valores humanos y principios bioéticos pueden salir 
al auxilio de la vida. Independientemente de la cuestión jurídica, en esta situación existen conflictos(11) entre 
la autonomía, la beneficencia, la no maleficencia y la justicia, entre todos los actores; la madre, el feto y el 
investigador. Declarar que un embrión humano es simplemente una masa celular o un complejo molecular hace 
que un ser humano desarrollado también lo sea. Pero sabemos que no es el embrión in vitro un simple cultivo 
celular, sino un organismo completo, que es ya humano desde el principio, que tiene connatalmente tanta 
dignidad humana como los otros miembros de la familia humana.(12,21) Son cuestiones que engloban la bioética 
y obligan a que los investigadores en cuanto seres humanos se vean obligados a una reflexión sobre creencias, 
prácticas y juicios morales. Por tanto, comprende un proceso de valoración y provee las razones para evaluar 
el por qué(13,22,23) existe este cuestionamiento de bueno y malo, una reflexión para pensar que viene en primer 
lugar, si es la necesidad propia de ser humano o la vida de otro ser.  

Cuando se pregunta a las personas qué piensan sobre la naturaleza biológica y bioética del embrión, es 
decir, qué cosa es o quién es el embrión humano, cuáles son las exigencias morales que reclama de nosotros, se 
obtiene un muestrario muy variado y contradictorio de respuestas. A través de este estudio se busca tener un 
entendimiento de la visión bioética de la investigación de embriones excedentes criopreservados en laboratorio 
de reproducción asistida, y poner en cuestión si la vida humana y su dignidad, deben ser protegidas desde su 
concepción. Teniendo un entendimiento de los pros y contras de la investigación de estos embriones a través 
de la mirada de personas que juzgan el aborto y las técnicas de investigación científica en animales, pero que 
desconocen la existencia de estos estudios y las leyes que rigen tal manipulación genética.  

Actualmente la donación de embriones es una realidad en muchos países. A partir de la nueva realidad de 
combinar la Fecundación In Vitro (FIV) con criopreservación, aparece un nuevo problema: ¿qué hacer con los 
embriones que están criopreservados? Las posibilidades se resumen en tres: que sigan criopreservados hasta 
que las parejas decidan utilizarlos para sí mismas con fines de reproductivos, que decidan donarlos (con fines 
reproductivos, de investigación o terapéuticos) o que decidan descartarlos.(14,24) La posibilidad de donar un 
embrión criopreservado genera un replanteamiento de muchos problemas importantes: filosófico, teológico, 
jurídico y ético. De esta manera es que se han iniciado investigaciones acerca de una reflexión desde el punto 
de vista bioético, para valorar ¿cuáles aspectos bioéticos si relacionan a la donación de embriones excedentes 
de laboratorios de criopreservación? 

El objetivo del presente trabajo es valorar, desde la herramienta bioética, el uso de embriones para la 
investigación científica y su impacto en la sociedad.

Como objetivos secundarios se plantearon; determinar el nivel de conocimiento de la población con relación 
a lo que saben a respecto de las técnicas de reproducción asistida; identificar los acerca de los posibles destinos 
de los embriones criopreservados y más específicamente los que son destinados a la investigación científica, y 
establecer la capacidad de posicionamiento de la población frente a cuestiones éticas y morales.

MÉTODO
Este trabajo configura una investigación con estudio observacional de carácter estadístico a través de un 

cuestionario con preguntas relevantes sobre el tema de la bioética en la investigación de embriones excedentes 
de criopreservación, buscando despertar en los entrevistados un censo ético y una mirada crítica sobre los 
embriones en cuestión. Se realizó un análisis basándose en la problemática moral involucrados en el destino de 
los embriones y un estudio sistemático e metodológico para entender la percepción de las personas en relación 
a la ética que envuelve este tema. 

La población de estudio estuvo compuesta por personas de diferente sexo y edad, que tienen interés en 
temas de ginecología, y sean seguidores de la red social de Instagram dedicada al tratamiento de temas 
vinculados con la salud reproductiva, la ginecología y el inicio de vida, coordinada por la investigadora.

Criterios de Inclusión
•	 Personas que sigan la red social Instagram sobre temas de ginecología y den su CI y libre para 

participar de la investigación.
•	 Personas que respondan completamente el cuestionario ofrecido en la red social Instagram.

Criterios de Exclusión
•	 Personas que no den su consentimento para participar de la encuesta.  
•	 Personas que no completen la totalidad de la encuesta.

El ámbito de estudio fue virtual, a través de encuesta con la herramienta GoogleForms.
Para este trabajo científico se realizó una búsqueda minuciosa de artículos utilizando el buscador 

de la base de datos MEDLINE (PubMed) y Google académico. Para la búsqueda se utilizaron términos Mesh 
(embryo resarch[MeSH Terms]) AND (ethics resaarch[MeSH Terms]) AND (embryo donation[MeSH Terms]) 
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AND (cryopreservation[MeSH Terms]) AND (assisted reproduction embryo researches)). Fueron seleccionados 
diversos artículos científicos donde se realizó una exhaustiva lectura de los “abstracts” enfocado en los posibles 
impactos éticos y morales que la investigación de embriones produce en la esfera científica. Fue desarrollada 
también, una pesquisa en la internet a través de un cuestionario en la plataforma del Instagram con un link del 
google forms para personas de diferentes edades, sexo y seguimiento. La misma, tiene un perfil mayormente 
de mujeres que tienen interés en temas de ginecología. La finalidad fue llegar a una conclusión de que mirada 
tiene ese grupo de personas sobre la investigación de embriones criopreservados.

RESULTADOS 
Se adjunta al anexo la encuesta realizada figura 1-10.
También se adjunta en la figura 11, las respuestas de los 52 participantes, de forma individual.
La encuesta fue realizada sobre 52 participantes voluntarios sobre un total de 3 470 seguidores en la red 

social de Instagram de la investigadora al momento de realizar la encuesta.

Conocimiento de las técnicas de fecundación asistida
El 55,8 % (n=52) de los encuestados afirmó conocer las técnicas de fecundación asistida, mientras que el 

44,2 % no las conocía.

Conocimiento de la FIV
El 80,8 % de los encuestados afirmó conocer que la FIV es la unión del óvulo de una mujer y el espermatozoide 

de un hombre realizada en un laboratorio, mientras que el 19,2 % no estaba familiarizado con ello.

Conocimiento de las leyes que rigen las técnicas de fecundación asistida
El 69,2 % de los encuestados afirmó no conocer las leyes que rigen las técnicas de fecundación asistida, 

mientras que el 30,8 % sí estaba familiarizado con ellas.

Conocimiento del CI en la criopreservación de embriones
El 84,6 % de los encuestados afirmó saber que la pareja que pone sus embriones en la criopreservación firma 

un CI explicando todos los destinos posibles, mientras que el 15,4 % no lo sabía.

Disposición a firmar un documento de CI para la criopreservación de embriones
El 46 % de los encuestados no estaría dispuesto a firmar un documento de CI que indique que, si no renuevan 

el contrato en 2 años, sus embriones quedarían a disposición del centro responsable por la criopreservación. 
Por otro lado, el 54 % estaría dispuesto a firmarlo.

Conocimiento de la criopreservación de embriones
El 80,4 % de los encuestados afirmó conocer que la criopreservación de embriones implica el congelamiento 

de embriones en laboratorios, mientras que el 19,6 % no lo sabía.

Opinión sobre la congelación de embriones
El 82,7 % de los encuestados está a favor de la congelación de embriones, mientras que el 17,3 % está en 

contra.

Opinión sobre el uso de embriones en la investigación de posibles tratamientos en humanos
El 72,5 % de los encuestados está a favor del uso de embriones en la investigación de posibles tratamientos 

en humanos, mientras que el 27,5 % está en contra.

Opinión sobre si un embrión congelado es solamente un grupo de células
El 60,8 % de los encuestados considera que un embrión congelado es solamente un grupo de células, mientras 

que el 39,2 % no comparte esta opinión.

Opinión sobre si un embrión humano congelado es un ser humano
El 51,9 % de los encuestados considera que un embrión humano congelado es un ser humano, mientras que 

el 48,1 % no lo considera así.

DISCUSIÓN
Los resultados obtenidos a través de la encuesta realizada proporcionaron información valiosa sobre las 

percepciones y opiniones de los participantes en relación con la donación de embriones para la investigación. 
Estos resultados pueden contribuir a un debate ético informado y a la toma de decisiones en el campo de la 
investigación científica y la regulación de las prácticas relacionadas con los embriones excedentes.
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En primer lugar, resulta importante destacar que una proporción significativa de los encuestados afirmó estar 
familiarizado con las técnicas de fecundación asistida, como la FIV, lo que indica un conocimiento generalizado 
en la materia. Sin embargo, la mayoría de los participantes no estaban al tanto de las leyes que rigen estas 
técnicas, lo que sugiere la necesidad de una mayor difusión de información legal y ética sobre el tema.

En relación con la criopreservación de embriones, se observó que la mayoría de los encuestados se 
manifestaron a favor de esta práctica y consideraban éticamente aceptable su utilización en la investigación 
científica. Además, un porcentaje considerable de los participantes expresó disposición para donar sus 
embriones congelados a la investigación.

Un punto de debate relevante se encontró en las opiniones divergentes sobre la naturaleza de un embrión 
congelado. Mientras una parte de los encuestados consideró que un embrión congelado es solamente un grupo 
de células, otra parte lo reconoció como un ser humano. Esto refleja la complejidad y las diferentes perspectivas 
éticas que existen en torno a este tema.

Asimismo, se encontró que una proporción significativa de los participantes consideró que los embriones 
congelados merecen protección legal y derechos, lo que destaca la importancia que algunos otorgan a la 
consideración ética y legal de los embriones en estas circunstancias.

En relación con la duración de la criopreservación de embriones, se observó una división de opiniones 
en cuanto a si los embriones deberían ser mantenidos en el laboratorio de manera indefinida o si debería 
establecerse un límite temporal. Este resultado sugiere la necesidad de reflexionar sobre la duración adecuada 
de la criopreservación y las implicaciones éticas asociadas.

Finalmente, es importante mencionar que una proporción considerable de los encuestados estuvo a favor 
de utilizar embriones en lugar de animales para la investigación científica, lo cual puede estar relacionado con 
consideraciones éticas y de bienestar animal.

En conjunto, estos resultados destacan la complejidad de los aspectos bioéticos relacionados con la donación 
de embriones para la investigación científica. La valoración de estos aspectos morales resulta fundamental para 
garantizar el respeto y la protección de los derechos de los embriones, así como para orientar las políticas y 
regulaciones en este ámbito.

Es importante reconocer que esta investigación tiene limitaciones, como el tamaño de la muestra y el enfoque 
específico en la percepción de los encuestados. Por lo tanto, se recomienda realizar estudios adicionales que 
exploren más a fondo los aspectos bioéticos de la donación de embriones y consideren una variedad más amplia 
de perspectivas.

En conclusión, el presente trabajo contribuye a la valoración bioética de la donación de embriones para la 
investigación científica, destacando la importancia de considerar los diversos aspectos éticos involucrados. Estos 
hallazgos pueden ser útiles para promover una discusión informada y fundamentada en la toma de decisiones 
relacionadas con la regulación y el uso ético de los embriones excedentes de laboratorios de criopreservación.
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ANEXOS

Figura 1. Encuesta

Figura 2. Encuesta
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Figura 3. Encuesta

Figura 4. Encuesta
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Figura 5. Encuesta

Figura 6. Encuesta
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Figura 7. Encuesta

Figura 8. Encuesta
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Figura 9. Encuesta

Figura 10. Encuesta
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Figura 11. Respuestas individuales de los 52 participantes
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